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¡ ¡ U n c m s o r a t r o í ! 

Durante mi Vida profesional leo cuantos pe
riódicos puedo, sobre todo los que al Maestro 
afecten, y no he Visto un solo número en que 
no se pidan cosas beneficiosas y he notada que 
en algunos se insiste pertinazmente, pero na
die se acuerda de una que es tan importante 
como el comer; La casa-habitación. 

Ya no quiero decir nada del local-escuela por 
que todos saben ya lo que son, pero si de la 
casa-habitación del Maestro y su familia, relé" 
gada al olvido por todos. 

Es necesario que las Asociaciones pidan con 
insistencia al Gobierno se obligue a los Ayun
tamientos a cumplir la ley, ¡porque hay que ver 
las casas que hay en el 95 por 100 de los pue
blos! No son casas, son casts raros y sospe
chosos, son pocilgas, son bodegones, son cho
zas, son ... pero ¿a qué seguir? Todos sabemos 
lo que son: incapaces, antihigiénicas, indecen
tes, así, el reverso de lo que manda la ley 

Muchos hay en España que cuando se acuer
dan de los maestros lo hacen para decir que no 
reúnen condiciones para el desempeño de su 
cargo, porque les falta ciencia, cuando parece 
imposible que haya humanidad que resista el 
vivir en una choza indecente ocho horas al día 
y cuando regresa de eso que llaman escuela 
para vivir con su familia, tiene que ocupar otra 
<:hoza tan mala y a veces peor. 

¿Cómo quieren esos caballeros que un hom

bre tenga ganas de trabajar en tan pésimas 
condiciones? 

Si se quiere que el Maestro cumpla con su 
alta y difícil misión, pongásele en condiciones 
de trabajar, y cuando estose haya hecho, ins-
peccionésele y al que no trabaje, echésele del 
Magisterio, pero no se le zahiera de ese modo 
cuando la mayoría cumple como si de nada 
careciese. 

Las casas-habitaciones que algunos munici
pios tienen para los Maestros, son las peores 
que hay en el pueblo y como solo porcuran que 
estén bien los ganados, resulta que todo son 
cuadns y establos, habiendo sólo un departa
mento para dormir^ sin ventana alguna, estre
cho, húmedo y una cocina que todo es chime
nea, único punto por donde penetran la luz y 
el aire ^ue tanta falta hacen al organismo hu
mano. 

En los pueblos donde no hay casa exprofeso 
dan los Ayuntamientos tarde, mal y nunca, sal
vo honrosas excepciones, cantidades irrisorias-
con las que el Maestro puede alquilar una mala 
casa y aún poniendo dinero de su bolsillo 

Esto viene ocurriendo hace ya mucho tiempo. 
Y ¿no será hora de que las Asociaciones pidan 
un día y otro al Ministro que obligue a los 
Ayuntamientos a que hagan casas en condicio
nes? ¿No podrá hacer el Gobierno una cosa 
parecida a lo que Fomento ha hecho con los 
peones-camineros, haciendo una casa y escue
la en cada pueblo y reintegrarse después de los 
Ayuntamientos por los alquileres? 



LA ASOCIACION 

¿Porqué los Puertas, Grandes y otros ¿¿tt/w-
peones} del Magisterio no piten esta mejora de 
tanta impoi tanda? ¿Será porque ellos tienen 
casa y escuela en condiciones y les duele en 
otro lado? O tal vez sea porque pidiendo esto 
no les estaba bien reclamar cuotas de peseta. 

Florencio Murciano,. 

Declaraciones importantes 

Ei Ministro de Instrucción pública al ser in
terrogado, días pasados, por los periodistas, 
hizo la siguiente sdeclaradones sobre el presu
puesto de su departamento:. 

«En el presupuesto del año pasado tuve la 
cantidad necesaria para crear 1.000 escuelas y 
elevar el sueldo a los maestros a 1 000 pesetas 
como mínimum Este ano con motivo de la 
obstrucción que se ha hecho al Gobierno, no 
puedo crear las 2 000 que llevaba consignadas 
en el presupuesto que debía estar ya en vigor. 

Para que España sea una de las naciones más 
cultas y civilizadas de Europa necesita la crea
ción de 30.000 escuelas; que se eleve el sueldo 
a los maestros; que se modifiquen los planes 
de enseñanza; que se mejoren los locales desti
nados a Facultades y escuelas. Nada de esto 
podré hacer por no contar con los medios ne
cesarios para ello 

Pensaba este año transformar por completo 
la Facultad de Ciencias e introducir grandes 
mejoras en la de Medicina; pero nada puedo 
hacer porque carezco de recursos. 

We. de advertir a ustedes que las minorías que 
hagan obstrucción al Gobierno al abrir las Cor
tes no podrán nunca gobernar, pues el partido 
liberal pagará en la misma moneda que le ha
bían dado a él. 

Este Gobierno no dejará nunca el Poder por 
campañas que contra él se hagan, tanto de 
Prensa como de Parlamento Yo creo que la 
base de los proyectos para la reconstitución na
cional está en los ministerios de Hacienda, Fo 
mento. Guerra e Instrucción pública Nosotros 
dejaríamos el Poder en el inomento que nos 
insinuase alguien en el Parlamento que éramos 
protegidos de alguna de las minorías que for
man parte en s Cortes. Queremos demostrar 
que si conlinuamos gobernando es porque ia 
Corona nos ha reiterado su confianza y el pue
blo está conforme con los proyectos del Go-
bier no, y al mismo tiempo porque contamos 

con fuerza suficiente para mantenernos por es
pacio de algún tiempo en-: el puesto que hoy 
ocupamos,» 

4 - ección ( f ) fk ia l ·4· 

ESCUELAS DE PRIMERA ENÑANZA 

2 7 de diciembre de 1916. {Gaceta del 2 
de enero de 1917.-Orden: 

«Vistas la instancias elevadas a este Minis
terio solicitando tomar parte en las oposiciones 
restringidas a piazas de 3 000, 2 500 y 2 000 
pesetas, convocadas por Real orden del 16 de 
octubre último. 

Esta Dirección general ha acordado: -
1. * Que se admita a la práctica de las men

cionadas oposiciones a todos los solicitantes 
que han elevado sus instancias dentro del plazo 
de la convocatoria, indicando el número con 
que figuran en el Escalafón o acompañando hoja 
de servicios, o sean los maestros y maestras 
comprendidos en las relaciones A, B y C. 

2. * Que los maestros y maestras de las re
laciones D, para ser admitidos definitivamente, 
deberán presentar hojas de servicios ante el 
Tribunal antes de que comiencen los ejercicios. 

5.° Que se declare excluidos por hab^r pre
sentado sus instancias fuera del plazo de la 
convocatoria a los maestros y maestras que fi
guran en las relaciones señaladas con letra F; y 

4.° Que se remita los expedientes a los pre 
sidentes de los Tribunales respectivos, afín de 
que puedan convocar a íos opositores para la 
práctica de los ejercicios.—/fo^a—Señores je
fes de las Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza ¡» 

Secciones administrativas de primera 
enseñanza 

Dirección general de pr imera ense
ñanza.—Esta Dirección general anuncia para 
su provisión en cesantes, traslado y ascenso, la 
plaza de jefe de la Sección administrativa de 

Teruel, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas. 

.- \ . * * • . . . . . . . • • _ 

Podrán tomar parte en este c«ncurso: 
1 0 Los funcionarios cesantes que figuren 

en el Escalafón con derecho a plaza de 5 0CO 
pesetas. 

2 * Los activos que figuren en el Escalafón 
de la misma categoría: y 
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Comisión permanente de la Asociación provin
cial, o la Junta Directiva de la misma, en pleno, 
sin derecho a ulterior reclamación 

7.* El socorro destinado a percibir por ha
bientes-derecho, no. podrá destinarse en ningún 
caso a enjugar débito alguno contrai !o por el 
causante. 

8 * Para facilitar el socorro, los respectivos 
Habilitados descontarán. p»r adehnlado, una 
peseta a cada socio, debiendo ser la primera la 
correspondiente a los haberes del mes de di
ciembre próximo» 

Con arreglo a las anteriores bases quedó 
constituida la Sección deSocorros Mutuos, con 
168 socios en 1 ° de enero de 1915. 

La Junta Directiva de la Asociaciacién pro
vincial en sesión de 28 de agosto de 1913, dijo; 
«accediendo a lo solidtado por varios Maestras, 
y creyendo asi dar mayor impulso a la socie
dad de Socorros Mutuos de la Asodacón, se 
tomó el acuerdo de conceder de plazo de ingre
so sin condición alguna hasta el 1.° de enero 
próximo, entrando en vigor desde esa fecha las 
disposiciones porque se rige dicha saciedad.» 

— 9 -

El acuerdo 3.° tomado por dicha Junta Díreen 
tiva en sesión extraordinaria de 13 de abnf 
de 1914; dice: «conceder el ingreso en la-Sec
ción de Socorros Mutuos de esta Asociación a 
todos los esposos de Maestras y esposas (je 
Maestros de esta provincia que lo soliciten; con 
los deberes y derechos de que disfrutan en la 
actualidad los inscritos en aquella.» 

En l.p de julio de dicho año los asociados 
se aproximaban a cuatrocientos', con lo cua! el 
socorro ascendía ya a una cantidad que aten
día a las primeras necesidades dtl momento. 
Acudieron casi todos los maestros de la pro
vincia a inscribirse en esta Sección, y, aunque 
aforlunademente los no inscritos son u:ia mino
ría exigua, que pronto habrá de sumarse a sus 
compañeros; la Comisión permanente de la 
junta Directiva en sesión de 2 de noviembre 
último acordó* 

«I.* Conceder un plazo de dos meses, que 
terminará en 31 de marzo de 1917, para que 
íos Maestros y consortes que soliciten su in
greso en la Sección de Socorros Mutuos pue-
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-«ten conseguirlo con derecho y deberes iguales 
a los actuales asociados 

2.* Ampliar ese plazo hasta 30 de junio de 
1917 para los que lo soliciten durante los tres 
meses con prendidos entre las dos fechas ci
tadas; pero abonando a la sociedad tantas pe
setas COMIÓ defunciones han ocurrido desde la 
fundación de la Sección de Socorros mútuos,. 
entre los socios pertenecientes a la misma. 
Unos y otros pierden derecho al socorro si 
•ocurre su fallecimiento dentro de los seis 
meses siguientes al de su inscripción como ta

les socios. 
S-* Los Maestros procedentes de otrás pro

vincias, que sean destinados a la de Teruel; 
quedan dispensados de las anteriores prescrip
ciones si solicitan su inclusión dentro de los 

tres meses siguientes al de su toma de posesión. 
De iguales beneficios disfrutarán sus consortes.» 

Por último; accediendo a los deseos de varios 
Maestros que concurrieron a la sesión deí [día. 
5 del mes corriente celebrada por la Asociación 
de Maestros del partid© de Teruel; publicamos 
a continuación la 

7 

^ designar la persona o personas que deberán 
percibir el socorro'a su fallecimiento, con arre
glo a\ siguiente formulario; 

«D. F. de T. T socio con el número. .. . de 
la Sociedad de Socorros Mutuos de esta pro • 
Víncia, declara por la presente ser su última vo
luntad que el socorro a que tiene derecho, co
rno tal socio, lo perciba a su fallecimiento, 
D F. de T. y T. residente en T «-(Fecha y 
firma.) 

Este documento, único Válido para el caso, 
deberá llenarse, si se hiciera impreso, por du
plicado de puno y letra del socio respectivo, o 
en otro caso, escribirse por éste todo él, quien 
mnit i rá un ejemplar a su Habilitado con las in
dicaciones privadas que estime convenientes, y 
reservarse el otro, como comprobante, para su 
heredero o herederos, que será como docu
mento al portador para percibir el socorro cuan
do el fallecimiento ocurra dentro de la provincia 
Comprobándose éste además con la partida de 
defunción en caso contrario, o sea cuando ten
ga lugar el óbito fuera de la provincia. 

6.* Cualquier caso dudoso lo resolverá 
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Sociedad, los qu€ lo verifiquen hasta el dia X * 
de enero del año próximo mil novecientos trece» 
y los que. con nombramientos posteriores, v e n ' 
gan a ejercer en la provincia y acepten la invi
tación de Socios que les será hecha por los 
respectivos Habilitados; y serán socios condi
cionales todos los demás Maestros que deseen 
pertenecer a esta Sociedad. 

5 a Los socios incondicionales tendrán de-
recho-al socorro desde 1 * de enero de 1913, 
cualesquiera que sean sus condiciones de edad, 
estado, etc., pero los condicionales deberán 
justificar que son menores de cincuenta años, y 
comprometerse a abonar cuotas, sin derecho a 
socorro, por espacio de seis meses, contados 
desde el día en que soliciten su admisión al Pre
sidente de la Asociación provincial, por med¡« 
de los Presidentes de las de partido, y sea 
aquella aceptada. 

4. a La cualidad de socio, se pierde por el 
sólo hecho de negarse a pagar una cuota; y sí 
alguno quisiera reingresar, se entenderá que 1» 
liace.con el carácter de socio condicional, 

5. ' Cada socio viene obligado, desde luego,, 

— 11 — 

Relación de todos los señores socios de I t 
Sección de Socorros Mutuos en 1.° de enerd 
é t 1917; con indicación del pueblo y partido m 
^ue corresponden. 
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PARTIDO DE TERUEL 

i 
2 
5 
4 
5 

8 
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10 
11 
12 
15 
14 

D. Miguel Vallés Teruel 
» Ricardo Pérez. Teruel. 
D * Expectación Bernúz Teruel 
D. José Pérez. Castralvo 
D.a Leonor Grau (E ) Castralvo 
D. Bernardo Tinaut. Puebla de Valverde-
D.R Martina Segura. (E.) Puebla de Val-

verde. 
D Ramón Gómez. RiodeVa. 
D.a Matea Mínguez (E ) RiodeVa. 
» JoVita Gómez. San Blas 
D. Mariano Maícas. (E.) San Blas 
Da. Amalia Mengod. Aldenuela. 
> Vicenta Villalba. El Pobo. 
D. Juan Gómoz. (E.) El Pobo. 

en el acta que levantó en sesión de 5 de no
viembre de 1912, presidida por D. Miguel Va
llés, y asistentes los Vocales D. Manuel San
cho, D. Ricardo Pérez, D. Lorenzo Ferrer y el 
Secretario D. Rafael Jiménez; loque sigue:. . 

«Seguidamente se dió cuenta del número de 
compromisos adquiridos para la constitución de-
la Sociedad provincial de Socorros Mutuos, y 
habiendo resultado ser más de ciento, se acor
dó quedar ésta constituida en principió sobre 
las siguientes bases, con la distinción de socios 
condicíonnles e incondidonales. 

1. a Pueden pertenecerá esta Sociedad todos 
los Maestros y Maestras en ejercic o, en pro
piedad o interinamente, dentro de la provincia,, 
y los que siendo ya asedados ytrasladándose a 
continuar en otra sus servicios, deseen conti
nuar disfrutando de los beneficios que ofrece, 
como así mismo los que se jubilen siendo 
socios. 

2. * Son considerados, de hecho, socios in* 
condicionales \ó% Mae'stros cüyos hombres-
aparecen al pie de la presente acta, por tener 
solicitada su admisión antes de constituir la 



5.* Los oficiales que figuren en el Escalafón 
de activos de 2.500 pesetas. 

Todos ellos podrán presentar sus instancias 
en el improrrogable término de diez dias, a 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la GaceUde Madrid, siendo adjudicada la pla
za por el indicado orden de preferencia 

Madrid, 27 de diciembre de 1916.-El direc 
tor general, Royo 

{Gaceta de Madr id 6 enero 1917 ) 

Por R ©. de 23 de noviembre de 1916. 
(BO. del 15 de diciembre) se aprueba el pro
yecto de edificio escolar para el pueblo ds Ma-
zaleón (Teruel), redactado por el arquitecto 
D Francisco Pingarrón, y por su presupuesto 
de ejecución material, importante 11 935 33 
pesetas, y se dispone que se efectuen las obras 
por el sistema de administración. 

Por R. ©. de 30 de noviembre de 1916 
( £ . O del 15 de diciembre), se aprueba, de 
conformidad c©n el informe de la Junta facul
tativa de Construcciones civiles, el proyecto re
dactado por el arquitecto don Francisco Pinga-
rrón de un edificio escolar para Alcalá de la 
Selva (Teruelj y por su presupuesto de ejecu
ción de material importante 24 877'4á pesetas. 

Concurso general de traslado 
En contra de lo que aseguran algunos cole

gas; diremos que se hará esperar la resolución 
definitiva del concurso acabado de publicarse; 
puesto que tiene que pasar al Consejo de Ins
trucción pública el expediente para que sea dic
ta mi nado como dispone el último Real Decre
to del Sr. Burell, reformando el Consejo. ¡Este 
indispensable trámite tiene que retrasar la reso
lución de dicho concurso, lo menos hasta fines 
del próximo mes. 

Crisis total 
Planteada por el señor Conde de Romanpnes 

la cuestión de confianza, y encargado de nuevo 
de formar Gabinete, sigue el mismo Ministerio 
íntegramente, sin variación alguna Centinüa, 
por tanto, D Julio Burell al frente de la cartera 
de Instrucción pública. 

Ei primer Consejo celebrado, acordó reanu
dar las sesiones de Cortes el día '¿9 del actual, 
a fin de continuarla discusión de los presupues
tos del Estado. 

Bienvenido 
Ha regresado de Belmonte de Alcañíz nuestro 

distinguido amigo el Inspector Jefe, D. José 
Grau, después de pasar unos días al lado de su 
distinguida familia. 

Huy aqrad^çidos 
Lo estamos a nuestro querido colega «Heral

do Escolar de Huesca» por los cometarios que 
hace en su último número al articulo qu^ con 
el epígrafe «Homenajea mi maestro» suscribi
mos y publicamos en esta revista. 
Nombramientos 

-En virtud del sorteo celebrado ante la Comi 
sióri organizadora del Escalafón general del Ma
gisterio, y fiferiiéndose a lo dispuesto en el ar
tículo 4° del Real Decreto de 10 de julio último 
ja Dirección gene ral de primera enseñanza, ha 
nombrado a doña Ana SalcKñi Sicilia, y a don 
iFrancisco Asensio Pérez, Maestros nacionales 
deRódenas y PueJtomingalvo, respectivamente. 
Escalafón general del /Magisterio 

Se han reclamado los partes de variaciones 
ocurridas, a los Jefes de Varias Secciones para 
procederá la rectificación del Escalafón 

C o r r e s p o n d e n c i a p a r t i c u l a r 

Bilbao —D. A. I.—Remitidos números del pe
riódico que pide en su tarjeta. 

Alacón 4 D . V. G.—Vea usted loque se dice 
en la sección de noticias de! anterior número. 
Gracias, y mándeme. 

Valencia.—D. V, G.—Recibidos su volante y 
tarjetas; le remití periódico que reclamaba, y 
se cambia la dirección, accediendo a sus de
seos Celebraré su mejoría. 

Tramacastisl.—D. J G.—En otro número se 
publicará, pues llegó después de todo com
puesto y corregido. 

Milagro (Navarra).—D. J. C.—Recibí su carta 
y le acompaño los números que tenía en mi 
poder. Cambiada dirección. 

Orihuela del Tremedal.—D. B. B . - No recibí 
el anuncio a que hacía referencia en su carta. 

Valdecebro —D. F. M—Se publica su artículo^, 
y del resto de su volante...., ya hablaremos. 



LA ASOC ACION 

DICMOCRACIA, 5 . — T E R U E L 

Librería de /,ft enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

St hallan en venta en este establecimiento, 
«demás de cuantas figuran en Catálogo del 
tnisme, al precio señalado por sus autores, las 
•hras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Qtr les, las de Joaquín Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 

"ias de Magisterio Español el Cuestionario 
Qínico Concéntrico; (1.a y 2a parte) de don 
Miguel Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura 1.* y 2/parte por U.-Melchor López 
Ftefes y D. José M López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

losé Estovan y Serrano 
CORREDOR CÍLEGIÍDO DE COMERCIO 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Ckrtéts-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
íriales, Contratos de Seguros, venta de toda 
dase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en. la contratación de Efectos pú* 
Micos. 

despacho: bemocracia, núm. 30-2.° 

* T E R U E L * 

LIBRERIA ESCOLAR 

(Maestro de Sección de la graduada) 

Caih Sai lian 44 y 45, tajo, I m t 
Libros de l.* y 2.* enseñanza.—Material es 

colar.—Objetos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M. f orcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . rOO 
Idem elemental 2'00 
Idem medio 5C00 
Idem superior . . 5*00 

Se remite gratis e! Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de Vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46 bajo —Librería Escolar de 
Castellano—TEKVfiLL. 

Revista de Primera Ensefyza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :-. 

Dirección y íSministración: Rubio, 3, l * 

Trecios suscripción 

A l año 7 ptas. 
A l semestre 3,50 » 

Pago ade lantado 

Anuncios á precios convencionales 

Igwp. de A. Mallén.—Teruel. 

a«wwaiÉB¡gBáa 

R e v i s t a d e p n i m e r f a e n s e ñ a n z a 

(TERUEL) 

S r M a t s í r o . . . de 


